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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Femat Bañuelos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever la imprescriptibilidad del derecho del trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, a recibir los recursos de la subcuenta de 

vivienda, en caso de no ser ejercidos al momento de su jubilación. Disminuir los plazos de crédito y limitar las tasas de interés en 

favor de los mismos. 

 

 

No. Expediente: 2336-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo séptimo y 123 Apartado A, 

fracción XII párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 37.- El derecho del trabajador y, en su caso, de los 

beneficiarios, a recibir los recursos de la subcuenta de vivienda 

en los términos descritos en el artículo 40, prescribe a favor del 

Fondo Nacional de la Vivienda a los diez años de que sean 

exigibles.  

 

 

 

 

 

Artículo 41.- … 

 

Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, éste 

le otorgará a partir de la fecha en que haya dejado de percibir 

ingresos salariales, prórrogas en los pagos de la amortización 

Proyecto de Decreto 

Único. Se reforman el artículo 37 y los párrafos segundo y 

cuarto del artículo 41; se adiciona un párrafo octavo al artículo 

43 Bis; y se reforman los párrafos primero, tercero y quinto, y 

se derogan los párrafos segundo, para pasar a ser segundo el 

actual tercero y así sucesivamente, y cuarto, para pasar a ser 

cuarto el actual quinto y así sucesivamente, del artículo 44 de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 37. El derecho del trabajador y, en su caso, de los 

beneficiarios, a recibir los recursos de la subcuenta de vivienda 

en los términos descritos en el artículo 40, los cuales no podrán 

prescribir, pues se trata de aportaciones que provienen de los 

ingresos de los trabajadores; recursos que deberán ser 

entregados a los trabajadores al momento de su jubilación, 

toda vez que dichos recursos no hayan sido ejercidos por el 

trabajador, para adquisición de algún tipo de crédito en el 

instituto. 

Artículo 41. ... 

Durante dichas prórrogas los pagos de principal que se generen 

se capitalizarán al saldo insoluto del crédito, no así los 

intereses ordinarios; puesto que dicha prórroga debe ser 
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que tenga que hacer por concepto de capital e intereses 

ordinarios. Para tal efecto, el trabajador acreditado deberá 

presentar su solicitud al Instituto dentro del mes siguiente a la 

fecha en que deje de percibir ingresos salariales. Durante dichas 

prórrogas los pagos de principal y los intereses ordinarios que se 

generen se capitalizarán al saldo insoluto del crédito. En caso de 

que el trabajador no solicite la prórroga en el plazo de 30 días, 

ésta no se le autorizará. 

 
… 

 
En caso de que hayan transcurrido treinta años contados a partir 

de la fecha de otorgamiento del crédito, el Instituto lo liberará del 

saldo pendiente, excepto en caso de pagos omisos del trabajador 

o por prórrogas concedidas.  
 

Artículo 43 Bis. ... 

 

... 

 

... 

... 

... 

... 

contemplada en las reglas que emita el Consejo de 

Administración del Infonavit como un seguro de desempleo en 

favor del trabajador, y no del instituto. 

 

 

 

... 

En caso de que hayan transcurrido veinte años contados a partir 

de la fecha de otorgamiento del crédito, el Instituto lo liberará del 

saldo pendiente, excepto en caso de pagos omisos del trabajador 

o por prórrogas concedidas. 

Artículo 43 Bis. ... 

... 

... 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 44.- El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores 

a que se refiere la fracción II del artículo 42, se actualizará bajo 

los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

 

 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, para el caso 

de los créditos otorgados en veces salario mínimo, en el evento 

de que el salario mínimo se incremente por encima de la Unidad 

de Medida y Actualización, el Instituto no podrá actualizar el 

saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que 

supere el crecimiento porcentual de dicha Unidad de Medida y 

Actualización durante el mismo año. 

 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el 

saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determine el Consejo 

de Administración. Dicha tasa no será menor del cuatro por 

ciento anual sobre saldos insolutos. 

 

El Instituto también otorgará, a solicitud del trabajador, 

créditos, en pesos o Unidades de Medida y Actualización 

conforme a las reglas que al efecto determine su Consejo de 

Administración, las cuales deberán propiciar que las condiciones 

... 

Si los recursos de las subcuentas de que habla este artículo, 

hayan o no sido ejercidas, al término del crédito y hasta que 

se adquiera la jubilación, serán entregados o reembolsados al 

trabajador. 

Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores 

a que se refiere la fracción II del artículo 42 se actualizará 

únicamente en moneda nacional quedando prohibido que su 

actualización sea en salarios mínimos . 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el 

saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determine el Consejo 

de Administración; que no podrá ser superior a nueve por 

ciento anual sobre saldos insolutos. 
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CETC 

financieras para los trabajadores no sean más altas que las 

previstas en los párrafos anteriores y previendo en todo momento 

las medidas para que se preserve la estabilidad financiera del 

Instituto y se cubran los riesgos de su cartera de créditos. 

 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años. 

 

 

 

 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 20 años . 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor un día después de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El director del Infonavit deberá adecuar su actuación 

en los términos y las bases de la presente reforma y adición de la 

ley que lo regula, que no deberán ser contrarias a los artículos 4o. 

y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Tercero. El Consejo de Administración del Infonavit deberá 

adecuar las reglas para otorgamiento de créditos, lineamientos y 

demás normativa en la materia, al tenor de la presente reforma y 

adiciones, en un plazo no mayor de 90 días siguientes a la 

publicación de la presente. 

 


